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Circular núm 4 54 disponiendo normis ■ 
para la campaña 1954 55 de cereales 

y leguminosas.
(Ccnclu'ión V¿.-.ie «B <■> » núm. $9 

Gbli^nloriedad elaborar pan familiar
La industria panadera estará obli

gada a fabricar el pan familiar en sus 
calidades de flama y candeal, y en los 
formatos que sean habituales en cada 
k calidad.

Modelaciones y humedad del pan
Ai-t. 46. El pan de flama, candeal 

o integral podrá elaborarse en piezas 
de 100 gramos o de peso inferior; de 
150, 250; 500, 1.000 gramos y de peso 
superior; el de centeno y maíz, en 
p:ezasde500 gramos y bus múltiplos; 
el do molde, en piezas de 250 gramos 
y sus múltiplos, y ias demás ciases di 
pan especial, en piezas de'peso no su
perior a 150 gramos.

La humedad máxima del pan nó po
drá exceder do] 34 por 100 para pie
zas de 500 gramos e inferiores, y del 
35 por 100 para las de tamaño supt- 
i ior al indicado. . .

Tolerancia en el peso del pan
Art. 47. La "tolerancia en el peso 

(■el .pan familiar y especial, en pie
za'" d-' 500 gramos o supeMores, que 

determinará habitualmente en lo
tes no inferiores a diez piezas, sera 
del 3 por 100 en frío, o Sea a las seis 
horas: de salir del horno, y en piezas 
sueltas e! 6 por 100, como máximo.

Para 1. s piezas de 250 gramos e in
feriores,, la tolerancia será del 5 % en 
ias pesadas de 100 piezas, y del 10 % 
tn las pesadas sueltas. । _

' Zonas de abastecimiento
- Art. 4A. A efectos de determinar 
i] prtcio máximo que deberá regir 
en cada localidad para la venta del 
pan familiar se tendrá en cuenta el 
grupe ; n qu ■: quélla esté ccmprcn- 
dida, según la clasificación que a di
cho efecto se establece en el aneío A 
do esta circular:

Precios de! pan familiar de flama
Art. 49. Los precios máximo^ a que 

podrán venderse las piezas de pan

familiar de flama o miga blanda, con 
respecto a cada grupo, serán los si- 
tuientes: . ■

Grupo i Kg. 500 gr.

A . . 5,00 2’60
B . . 4,90 2,55
C . . 4,80 2,50

Precios venta pan al peso

Art. 50. Previa propuesta funda
mentada de las Delegaciones Provin
ciales de Abastecimientos y aproba
ción expresa de esta Comisaría Gene-1 
ral, podrá efectuarse la venta de pan 
familiar ^or el sistema de peso exac
to, o sea sin tolerancia alguna respec
to del peso inicial de las piezas. En 
estos casos, los precios máximos de 
venta al público del pan familiar fla
ma o miga blanda, serán los,siguien
tes:

Grupo 1 Kg. 500 gr.

A . . 5,20 2’75
P . . 5,05 2,65
C . . x 4,95 2,60

Precios pan familiar candeal
Art. 51. Para el pan familiar en su\ 

clase de candeal o de miga dura re
girán los precios consignados en los 

M.C.D. 2022



1002 BocrnN oFírrae

arts. 49 y 50, incrementados, como 
máximo, en esta cuantía:

Para piezas oe un kilo ó de peso su
perior. 0’35 pesetas por kilo.

Para piezas de 500 gramos, pese
tas 0’20 por pieza.

Precios pan especial
Art. 52. El pan especial, en sus 

distintas clases y modalidades, estará 
libre de precio, dentro de los limites 
que en todo caso pueda establecer la 
Comisaria General.

Toma de r^uestras y análisis de pan
Art. 53. La toma de muestras par^ 

análisis de pan se efectuará sob e 
cuatro o más piezas, elegidas de co
mún .acuerdo entre el industrial y el 
agente que intervenga, precisamente 
entre aquellas que reflejen el tipc 
medio de cocción, siendo preciso ha
cer constar su estado de caliente o 
frío, él número de horas transcurri
das diesde que las piezas funmn co
cidas. El peso exacto de las mismas ' 
deberá ser marcado en ellas, a fin d< 
conocer la pérdida que del referido 
poso se produzca hasta el momento dr 
proceder a su análisis.

‘ Repeso del pan
Art. 54. Los repesos de pan s, 

efectuarán periódicamente a fin de 
determinar a través de los resultados 
que se obtengan la conducta habitual 
del industriad "

De toda diligencia de repeso y 
loma de muestras de pan se extende
rá la corrc^pordientc acta, que será 
suscrita por las partes interesadas.

Sin perjuicio de la misión enco
mendada a los Ayuntamientos respec
te do 1a comprobación analítica de la 
calidad del pan. este servicio debe
rá ser objeto de especial atención 
por las Jefaturas Agronómicas Pro
vinciales.

En la citada comprobación so se
guirá un procedimiento análogo al in
dicado para el de las características 
de las harinas. .

V. DEL COMERCIO DE HARINAS 
Y PAN 

inscripción de establecimiertos

Art. 55. Sin perjuicio de! cumpli
miento de los requisitos de orden fis
cal. de sanidad, etc., que estén exigi
dos legalmente por otros Organismos, 
■es establecimientos industriales o co
merciales que elaboren o manipulen 
harinas panificables deberán hallyr^e 
previamente inscritos en e’ registro 
que se llevará en la Delegación Pro
vincial de Abastecimientos de la pro
vincia en que radiquen aquéllos.

Venta de harinas
Art. 56. Mediante autorización 

expresa al efecto de la Delegación 
Provincial de Abastecimientos en que 
radique la industria, los fabricantes 
de harinas podrán efectuar la venta 
.te dicho artkulo a los panaderos, n 
los comerciantes de ultramarinos, y a 
los fabricantes de productos distintos 
dd pan, que se encuentren en condi
ciones legales para el ejercicioi de la 
industria o comercio de que se trate.

Almacenistas de harinas
Art. 57. Las personas- naturales o 

jurídicas que deseen actuar como al
macenistas do harinas habrán de ob
tener previamente autorización al 
efecto de la Delegación Provincial de 
Abastecimientos en que vayan a ra
dicar los almacenes. Dichos almace
nistas actuarán como mandatarios de 
los beneficiarios de las harinas que 
deseen utilizar los servicios de aqué-- 
líos para la gestión y almacenamien
to de las que sé les concedan.

Precio harinas v subproductos, etc.
•Art. 58. .El Comercio de las hari

nas, restos de limpiá (germen,- semi- 
lías y triguillos) y subproductos de 
molinería (harintHas y salvados) será 
libre de precio, podiendo esta Comi
saria General establecerlos cuando lo 
considere necesario, en cuyo caso se 
restablecerán los márgenes dé mol- 
turación y promedios de gastos con- 
‘•ignadivs en 1 Circular 3-53.

Estadiai a de precios
A efectos estadísticas, los fabrican

tes de harinas harán constar en los 
partes que periódicamente han de re
mitir a las Delegaciones Provinciá- 
les de Abastecimientos y al Servicio 
Nacional del Trigo los precios de ven
ia dt- las har-nas, según sus calid¿-- 
des, y,la de Jos trigos de que se han 
obtenidio. así tomo los de los restos d-' 
limpia y subproductos.

Canon molfuración del cereal de re-
• servistas , •
El canon que percibirán los fábrf- 

cantes de harinas por la molturación 
de cada quintal métrico de grano 
procedente de reservas dé consumo se 
fija como máximo y único para toda 
1^ camuña en 28 pesetas, en cuya 
cantidad está incluido el canon co
mercia! del Servicio Nacional del Tri
go,-que será liquidado al mismo po-- 
los fabricantes de acuerdo con el pá
rrafo segundo del artículo 31 de la 
presente circular.

De conformidad con lo dispuesto en 
la Orden del Ministerio de Agricul
tura de 15 de noviembre de 1952 

(“Boletín Oficial del Estado” núme
ro 326. de 21 del mismo mes), y con ' 
independencia del canon legal del 
Servicio Nacional del Trigo, de dos v 
medio kilos de cereal panificable, los 
precios máximos que por quintal mé- 
ti ico podrán percibir los molineros 
maquilaros por la molturación de los 
granos serán los siguientes:

Trigo, 15 pesetas. Centeno, 12 pese
tas. Otros cereales, 11 pesetas. Legu
minosas de grano duro. 10 pesetas.

Panaderías
Art. 59. Serán beneficiarios de ha

rinas con destino a panificación cuan
tas personas hayan sido previamen
te autorizadas por- la Delegación de 
Industria para el ejercicio de dicha 
actividad, con las limitaciones que 
hubiesen sido establecidas, en cada 
caso.

industrias distintas de las 
de nanificación

Art. 60. Las industrias que habi
tualmente utilizan harina de trigo o 
de centeno como materia prima para 
elaborar productos distintos del pan 
podrán obtener asignaciones de di
cho artículo sL no se hallan compren
didas en algunas de las circunstan
cias siguientes:

a) Carecer de autorización de la 
Delegación de Industria para dicha 
elaboración, o que aquélla hubiese 
sido concedida sin previo informe le
ga! o con informe desfavorable de 
esta Comisaría General, salvo lo dis
puesto en la Orden del Ministerio de 
Industria" v Comercio de 25 de.abril 
de 1946; y - '

b) Cuando ’a industria se halle su
jeta ál cumplimiento de alguna san
ción de suspensión de cupos o de cie
rre temporal o definitivo.

Aquellas industrias qu. en su día, a’ 
.•utorizárseles lo apertura, se hubie
se condicionado la misma utilizar 
como materia prima exclusivamente 
(J trigo procedente de su reserva de 
cereal, podrán hacer su petición de 
necesidades de trigo ante la Delega
ción Provincial de Abastecimientos y 
Transportes de sU- provincia, para ser 
servido por el Servicio del Trigo. •

De accederse a dicha solicitud, el 
prede del trigo que se les asigne es
tará incrementado en 70 pesetas el 
quintal, que os la cantidad que en 
concepto de-.prima se abona a los cul
tivadores que obtienen estos trigos de 
reserva según lo dispuesto en el ar- 
tículü) 25 de esta circular.

En las peticiones de trigo que for
mulen estos industriales se hará cons
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tar la provi'nsia de que d-eseen re
cibir el cereal. Las instancias, conve
nientemente informadas, serán remi
tidas sin demora a esta Comisaría Ge
neral.

Prohibición vender cupos
Art. 61. Queda prohibido a las re

feridas industrias ceder por ningún ' 
concepto, ni aun en calidad de prés
tamo, las indicadas materias primas, 
destinar éstas a fines distintos de !<• 
elaboración de los productos de la 
expresada industria o de cualquiera 
otra, aunque pertenezca al propio in
dustrial, asi como trasladar las mate
rias primas a lugar distinto del que, 
con conocimiento de la Delegación 
Provincial de Abastecimientos, haya 
sido designado para depósito de las 
harinas.

Capacidad industrial
. Art. 62. . La capacidad de absorción, 

de estas industrias será determinada 
a la vista de ios datos contdnidos en 
las autorizaciones de ld Delegación 
dt Industria y volumen de fabricación 
efectiva de la misma. La referida ca
pacidad será fijada por la Delegación 
Drovincial de Abastecimientos, previo 
informe del Sindicato Provincial de 
la Alimentación y referida a las ne
cesidades die la industria-en jornada 
de ocho horas diarias de trabajo.Tara 
que las asignaciones de harina pue
dan rebasar dicho límite de capaci- * 
dad se precisa autorización de está 
Comisaria General. '

Peticiones de harina
Art. 63. Las solicitudes de asigna

ción de harinas, una vez haya sido 
concertada la operación comercial por 
los industriales y comerciantes*intere
sados, serán presentadas ante la Dele
gación Provincial de Abastecimientos 
de la provincia en que radiquen los 
establecimientos consumidores, utili
zando al efecto el modelo anexo nú
mero l._

Les pequeñas industrias podrán for
mular su petición, en fórma indivi
dual o colectiva, por mediación del 
Sindicato Provincial correspondiente, 
que figurará como beneficiario de los 
cupos que a aquéllas se asignen, y 
será el encardado de vigilar y com
probar su distribución equitativa cn- 
tie las mismas.

Ordenes para el suministro de harinas
Ait. 64. Las Delegaciones Provin

ciales de Abastecimientos, a la vista 
de las solicitudes, comprobarán si 
concurren en los solicitantes la cua
lidad industrial o comercial Invocada, 
y si la cantidad de harina que solici

tan excede de la capacidad de absor- 
cióñ no comprometida por asignacio
nes anteriores de la industria de que 
se tráte, y, previas las rectificaciones 
Luantiíátivas que correspondían, cxpt 
dirá la orden de suministro de hari
nas, modelo 2, en ejemplar .triplicado. 
El ejemplar se ‘remitirá a la Delega
ción de Abastecimientos de la provi.i- 
cia en que radique el fabricante de
signado como proveedor del cupo, la 
que notificará al mismo dicha asig
nación y se encargará de vigilar el 
puntual y exacto cumplimiento de los 
envíos.

La primera copia de dicho modelo 
se archivará por la Delegación expe
didora de la orden, y la segunda su 
enviará directamente ai solicitante, 
para conocimiento de la asignación 
y para que la curse al fabricante pro
veedor, bien directamente o por me
diación del almacenista cuyos servi
cios desee utilizar para la gestión y 
recepción de las harinas.

Registro de dichas órdenes
Art. 65. De la expedición de las 

órdenes de asignación se temará nota ' 
en el Registro general de las de su 
Ciase, modelo 3, y también en la ficha 
que habrá de llevarse por cada indus- 
tiial o comerciante, ajustada a las 
particularidades contenidas en el mo
delo 4.

Partes del movimiento tito cupos
Art. 66. Los fabricantes y alma

cenistas de harinas, los panaderos y 
los industriales que produzcan arti.u- 
los distintos del pan vendrán obliga
dos a formular ante la Delegación 
Provincial de Abastecimientos de . la 
provincia en que radiquen sus establc- 
cimiopios, y dentro del plazo que la 
misma señale, el parte de movimien
to de harinas que para cada uno ac 
ellos- se previene en el anexo 5'd_ 
esta circular. , s

Las Delegaciones Provinciales de 
Abastecimientos formularán la infor
mación a que se refiere el modelo 
anexo 6, que remitirán a esta Comisá- 
ría General antes del día 15 de cada 
mes.

Venta de pan
Art. 67. La vent8 del pan podrá 

efectuarse en localidades distintas a 
Li en que sea fabricado, sin necesidad 
de autorización alguna al efecto, y el 
público puede adquirir en cualquier 
panadería o despacho la cantidad y 
clase que. desee de dicho articulo.

Provisión de harinas en panaderías
Art. 68. Los industriales panade- 

iO3 serán icspt nsablto de mantener en 

todo momento las existencias- de ha
rina necesarias para garantizar el 
normal suministro de pan. Las Dele
gaciones Provinciales podrán fijar la 
reserva mínima de harinas que debe
rán tener en panadería dichos indus
triales.

Publicidad d'e precios _
Art. 69. Mensualmente, las Delega

ciones Provinciales de Abastecimien
tos recordarán al público, por medio 
de la Prensa local, los precios máxi
mos de venta del pan familiar.

Disposición de la harina die reservistas
Art. 70. Los reservistas de cereales 

panificabies para el consumo podrán 
disponer libremente de la harina sin 
mát limitación que la de dedicaría 
exclusivamente a su propio consumo 
o al de las ou. senas para las que les 
fué concedida.

En consecuencia, podrán optar por 
realizar la elaboración del pan por 
sus medios o contratar dicha opera
ción en el horno o tahona que libre
mente designen.

Cartel es anunciando los precios 
del pan

• Art. 71. Los establecimientos don
de se expenda pan colocarán en luga
res muy visibles carteles, visados por 
las Delegaciones Provinciales, de Abas
tecimientos, en los que indiquen la 
clase, el peso y el precio de las pie
zas de pan en venta.

•Las panaderías y despachos de pan 
vienen obligados a tener disponible 
para la. venta, en todo momento, pan 
familiar, y de faltarles de dicha cla
se, facilitarán del que tengan, a los 
precios que correspondan al solici
tado.

Carteles anunciando los precios 
efe las harinas de condimentación
En los establecimientos comerciales 

en los qye se venda harina simple dte 
trigo para condimentación de alimen
tos se fijará un cartel en sitio visi
ble al público desde el exterior de 
aquéllos, con expresión del precio de 
venta de dicho artículo.

VI. CIRCULACION DE TRIGO
Y HARINAS

Guia única para el trigo y harinas pa- 
nificables

Art. 72. El trigo y sus harinas, asi 
como las harinas panificabies de cen
teno; no podrán circular sin ir acom
pañados de la guía única de circula
ción.

Por delegación de ésta Comisión 
General, las guías die circulación para 
el transpórte do los trigos serán expe-
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didas, en todo caso, por las Jefaturas 
Piovinciales del Servicio Nacional del 
Trigo^ x

Las guias necesarias para la circu
lación de las harinas de.trigo y pa- 
nificables de centeno serán expedi
das por las Delegaciones Provinciales 
de Abastecimientos y Transportes.

. Excepciones x
Art. 7?. El trigo que se traslade 

por carretera desde las fincas de 
los productores o desde sus paneras 
a los almacenes del Servicio Nacional 
del Trigo, a las fábricas de harina o 
a los moiinos, o de una finca a otra 
de un mismo propietario, dentro de 
la misma provincia, bastará vay(i 
acompañado por el modelo C-l . S^ el 
tiaslado se Verifica entre fincas del 
mismo propietario, pero situadas en 
distintas provincias, se rTecesítara 
permiso especial del Jefe provincial 
del citano Servicio.

El Servicio Nacional del Trigo de
terminará aquellas zonas limítrofes 
de provincias en que pueda autori
zarse el régimen de transporte de 
trigo producido en una de ellas a al
macenes dtei Servicio o molinos si
tuados en otra.

Cuando el transporte de trigo se 
efectúe desde almacenes del Servicio 
Nacional del Trigo a fábricas de ha
rina, dentro de la misma provincia y 
por carretera, servirá come conduce 
la orden de aújUdLcación (documen 
te, G-6), respaldada por el Jefe de aí- 

, macén del Servicio Nacional del 
Trigo. .

Notificación de las guias expedidas
Art. 74. Las Delegaciones Provin

ciales de Abastecimientos nmitirán a 
la de la provincia receptora de las 

• harinas de trigo o paníficables de 
centeno el segundo cuerpo de las 
guías que expidan para el transporte 
de dichas harinas, en la forma y con 
la rapidez prevenidas en los artícu
los 11 V 13 de la circular 750 y en 
ios 37 y 3& de. anoxo 2 dle la citada 
circular.

Las guías se expedirán por unidad 
dé transporte. ,

Por excepción se autoriza el trans
porte de harinas por carretera, siem
pre Que vay? acompañado ckl “con 
duce” de que trata el artículo si
guiente.

Conduce -
Art. 75. Todi partida, de harina 

pan if¡cable de trigo o de centeno que 
salga de fábrica o molino motivará 
la expedición por el titular de la in
dustria, por unidad de transporte, del 

correspondiente "Conduce”, que 
acompañará a 19 mercancía ei^os 
transportes por carretera y hattá id 
estación de ferrocarril, cuando Se utir 
lice este medio de transporte. ■

En este último caso, el “Conduce” 
será remitido al consignatario junta
mente con el cuarto cuerpo de la 
“guia única de circulación

La hoja matriz del "Conduce” que
dará en poder del fabricante expedí- 
cor, y el origmal se conservara por 
.os consignaturios a ulteriores efectos 
.de inspección. .•

Los talonarios de “Conduce” se fa
cilitarán mediante recibo a los fabri
cantes de harina por la Delegación 
Piovincial de Abastecimientos respec
tiva. . .

' Vil. SANCIONES 
Sanciones por falla precinta especial 

.Art. 76. De comprobarse' la exis
tencia en fábricas de harina, panade
rías, .almacenes, Incu.crias o cualquie
ra otro» estabiecinliencos de algún 
envase con harina de trigo o paniíi- 
cable de cénteno, sin que tenga ad
herida la correspondiente “precinta 
especial” de que trata el artículo 42, 
quedarán los mismos privados de ios 
cupos por plazo de un año, como mí
nimo, y serán decomisadas las exis
tencias de trigo y harina que de di
chos cureaKi posean.

En los casos en que la falta de la 
expresada precinta se compruebe du
rante el transporte de la harina, se 
aplicará la retirada de cupos de que 
se deja hecha mención al industrial o 
almacenista de quien proceda' el ar
ticulo. . •

Art. 77. Sin perjuicio de la res
ponsabilidad de que tratan lo^ ar
tículos 76 y.79, el fabricante respon
sable de la falta de la precinta .ven
drá obligado a satisfacer el importe 
que corresponda por la capacidad to
tal de molturación de la fábrica des
de la fecha en que entre en vigor «a 
exigencia de dicho requisito y la én 
que se compruebe la infracción, de
ducidas las cantidades que justifi
qúe haber abonado por dicho con
cepto. •

’ Art. 78. Los panaderos, comercian
tes, almacenistas y transportistas que 
posean envases con harinas de trigo (• 
panificables de centeno, que carezcan 
de la “precinta especial”, vendrán 
(bligados a satisfacer hasta diez ve
ces rpás el, valor de las precintas cuya 
falta se. compruebe, aparte las res
ponsabilidades previstas en los ar
tículos 76 y 79.

Sanciones por Fiscalía Ta^as
Art. 19. Las prevenciones conteni

das en los artículos 76, 77 y 78 serán 
aplicadas sin perjuicio de las san
ciones que correspondan con arreglo 
a la Ley de 30 de septiembre de 1940, 
a cuyo efecto se librarán los oportu
nos testimonios de lo .actuado a la 
Fiscalía Provincial de Tasas corres
pondiente.

Sanciones por C. A. T.
La Comisaría General de Abasteci

mientos ápiieará, en caso de infrac
ción, el procedimiento de sanción es
tablecido en las circulares 467 ó 70¡.

Sanciones por S. N. T.
Ar.i. 80. Con independencia de 

cúánto queda expuesto, el Servicio 
Nacional del Trigo podrá hacer uso 
de las facultades sancionadoras que 1; 
confieren el Decreto-Ley de Ordenación 
Triguera de 23 de agosto de 1937, el 
Decretó del Ministerio de Agricultu
ra de 15 de diciembre de 1950 y la 
Orden oei Ministerio ce Agricultura 
de 19 de noviembre de 1953.

Vigencia circular y derogación de 
preceptos

Art. 81. La presente circular en
trará en vigor el oía primero de julio 
próximo, en cuya fecha quedarán de
rogadas las. siguientes disposiciones, 
dictadas por esta Comisaria General, 
sobre harinas y pan:

Año 1953; Circulares números 2 y 3; 
Oficios-ciicolares números 51, 55, 59. 
o2, 94 y 96, y escci tos-circulares de 
29 de septiembre sobre régimen de 
ti aba jo en fábric..s de harina; 14 de 

. noviembre, sobre comprobación de 
piezas de pan; 21 de noviembre, su
bí e complemento de cupos del cuarto 
trimestre; 24 de noviembre, sobre su
ministro de tii§o y centeno a indus
trias distintas de las de panificación, 
y 17 de diciembre, aclarando el ofi
cio-circular numeró 94. ,

Año 1954: Oficios-circulares núme
ros 16, 23, 25, 57 y 59, y escritos de 
26 de febrero ‘ sobre establecimiento 
de depósito de harina; de 26 de fe
brero, sobre fabricación de pan por 
colectividades; de 1.» de marzo, sobre 
adjudicaciones sucesivas de cupos a 
industrias distintas de las de panifi
cación; de 12 de marzo, ampliatorio 
d i anterior, y el die 22 de abril, so
bre datos estadísticos respecto a la 
elaboración de pan, asi como cual
quiera otra disposición que se opon
ga a lo que en la presente se previene.

VIII. DISPOSICION FINAL 
Edición impresos

Unica. La Comisaria General será 
la única competente para editar los 
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modelos de “Conduce” para la circu
lación por carretera de las har.nas” 
y los de la “Precinta especial”, a que 
hace refer'encia el- articulo 42 de est« 
circular.
' Las Delegaciones Provinciales de 
Abasttomkmtos editarán los anexos 
2. 3, 4 y 6, cuyos datos podrán am 
pilar en la forma que ccnsid-ercn más 
conveniente al Servicio, y serán de 
libre impresión por lo$ particulares 
¡os aneíoos mime-ros 1 y 5.

Madrid, 29 de mayo de 1954.—El 
Comisario general, Emilio Giménez 
Arribas.

Nota.—Los anexos que se citan m 
la presente circular pueden ser exa
minados en L s Delegaciones Provin
ciales de Abastecimientos y Trans
portes.

(Del “B. O. del E.” núm. 162, 
de fecha 11-6-1954>. '

. SiíCCií W
jUúitÁu u Cíva 

QUA PROVINCIA üt ZARAGOZA

Núm. 3.192
- Pensión de jubilación
Por el limo *Sr. Director general 

ce Administración Local se ha dis
puesto que D. José Aza Mimbrero, Se
cretario de Administración Loc<)l, ju
bilado, en el Ayuntamiento dle Be - 
chite, de csu provincia, perciba del 
Montepío die Secretarios, Interven
tores y Depositarios el haber de pe
setas 30.010’25 anu--,k?s (2.500’85 -l 
mes), con efectos desde el día 20 de 
marzo de 1951, siguiente ai do su ju
bilación, contribuyendo con las cuotas 
que se indican las siguientes Cdr- 
perge iones:

Áyuntamienti di Conquezucla: Pe 
setas 2.188’25 anuales (182’35 pési- 
'ia5 a] mes).

Ayuntamient'. de Miño de Medina: 
16.981’35 p ¿tas anuales (pesetas 
1.415’16 q mes).

Ayuntamiento dio .Ambrona: Pese
tas 8.860’25 anuales (738’37 pesetas 
ai mes), . . 

xAyuntamienái ^e Bdchité: Pese
tas 1.980’40 anuales (165’03 pesetas 
.-'-km es). . •

Lo que se hace público en este 
“Boletín Oficial” para general cono
cimiento y exacto cumplimiento. 

Zaragoza, 5 de junio de 1954.
El Gobernador civil, ' 

José Manuel Pardo de Santayana

Núm. 3.203 '
Servicio Provincial de Ganadería

Circulares
Habiéndose üiCsentado la epizootia 

de fiebre cftosa en el ganadlo exis
tente en el término municipal d* 
Tosos, en ■ cumplimiento d. lo pre
valido pn el articulo 12 del vigentt 
Rcg amento dL Epizootias de 23 d" 
septiembre de 1933 'f“G3Ccla” del 3 dt 
octubre) sj declara oficialmente di
cha Cidei medac.

Los animak-, atacado^ se encuen 
dán acantonados t n 'las, partida, 
ccm.mmt i is “El Molino” y- “Las 
Vi ro”.

Se Señala, como zuna infecta todo 
el término municip 1 de Tusos; zono 
de inmuniz e.ón, el citado término, 
munioipol, y- zona sospechosa, los 
'érminos municipales quL limitan con 
¿1 declarado infecto.

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las que disponen 
10$ artícu.os i0 y 224 al 228 del cita
do Rcglamun-.o, y las que deben pe 
nerse en p, actica, las cumprend.des 
,i n los citados artículos.

Zaragoza, 9 de junio de 1954.
El Gobernado' civu.

José-Manuel Paruo de Santayana

Núm. 3.204
. Habiéndose présentado ia epizootia 

de fiebre aftosa m el ganado exis
tente en el termino municip 1 de VL 
llamueva dte Hucrva, en cumplimiento 
de lo prevenido en el articu o 12 del 
vigente Regla-Pintó de Epizootias d-V 
23 cL iip'jicmbre de 1933 (“Gaceta" 
ael 3 de octubre) se declara oficial 
mente dicha enfermedad.

Los snimaíes atacados se encuen
tran cn -iias pmtidas denominadlas epi 
Plccchc”, “La Balseta” y “La Venta".

Se señala como zona infecta y d 
inmunización lódo L1 téimino munici- 
paj de Villanueva d-c Hucrva, y como 
zona sospechosa, les término^ muni
cipales que limitan con el dkclarado 
infecto.

Las medí das que han sido adopta- 
cas soh las que disponen los artícu
los 10 y 224 ai-228'0101 referido 'Re
glamento, y ias que deben ponerse 
en práctica, las comprendidas en los 
citados artículos.

Zaragoza, 9 de junio de 1954.

.. . . . . . . SECCION TERCER
Excma. Diputación Provincial 

de taragoza

Núm. 3.277
Loncursillo para la- adquisición de 
v aiuas ~con. destino al Hospital Pro

, vinel al
Hasta las . tícee huías del décimo 

día niaiural .sigui^nk al de la publi
cación die esté anuncie en el “Bulena 
Oficial” de la provincia púudcn pre- 
prcsintaibi proposiciones para tomar 
paite xn el c:..,cursillo anun-oiado por 
esta CcrpvrBQon para ¿cquinr veo- 
c Ij s cen destino al Hdspitai Pruvin- 
(ial. Las CviiJicionci >e hallan le 
manifiesio un el tablón de edictos 
dd Palacic'PiUvinGial/ 1

Zaragoza, i. de junio de 1954.—El 
Prcsidenu ujc’cicnte, Antonio Muñoz 
tasayús. '

Nutrí. 3.300
Concursillo de alfalia

Hasta las'trt.cu horas del quinto día 
natural siguiente al de la publica
ción de éste-anuncio (n el “Boletín 
Oficial” die ¡3 provincia puudin prc- 
scníaisc prupubicicnus paia adquirí'- 
123.000 Kg. di alfalfa con destino a 
La Vaquería F luvincial. Las condicio 
nes se hailan de manifiesto en el ta- 
hlón di ahur.'ios del Palacio’ Provin
cial. •

Zaragi z¿, 14 de junio de 1954.—E1 
Pii idkntu ejcrciunte,, Antonio Mu
ñe z Casa yú^.

SfcUiiM VüiiíiA

• Núm. 3.275

Audiencia íerritGiial

Circular sobre relevo de cargas do 
justicia a los Muñid pos de menos d- 

2O.;)hO habitantes
Como mkmhrr de la Comisión prc- 

vincial’ constituida i n, virtud de V. 
•impuesto m el artículo 2.» dei D - 
opte-Le y de 12 de marzo último, In 
tureso de cuanios Ayuntamientos de 
t-ta ’ piovinci 1 no han r mitidib hasta 
la ficha , i esto Audieptia Provincial 
las cuen'tas justificadas de.los pagos 
cf.,ctü,3t!iO5 e n.-) anüc ;x> de fondos 
por cb^gaciurts die •justicia durante 
el primer trimestre del corriente 
¿ño, como e expresa <n *as 1 ¡os- 
trucciones de la Sección Pr. vihaial 
de Adminisira^ión Local púbiícadas 
ón G1 “Boleriii Oficial” de esta pré- 
vincia correspondiente al día 19 di
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mayo pj-áximc pasado, lo verifiquer. 
en el plazo de quinto día a partir 
do la publicación de este anuncio 
<n dicho periódico oficial, manifes- 
lando en otro caso la no anticipación 
de fondos por tales obligaciones en 
el citado trimestre.

Zaragoza, L4 de junio de 1954.—El 
Presidiente de la Audiencia Provin
cial, Félix Tejada Torres.

1 Núm. 3.164 '

Excmo. Ayuntamiento 
de ¿aragoza .

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 
sesión celebrada el día 10 de abril del 
año en curso, acordó que en el Tomo 1 
de las Ordenanzas municipales de 
Policía Urbana y de Costumbres, al 
final del capitulo XI, se agregue un 
apartado VI que diga lo siguiente:

“VI. Trámite previo a i a concesión 
de licencias de apertura para estable
cimientos comerciales e industriales

Art. 270 bis. Como trámite previo 
l la concesión de licencias de aper
tura para establecimientos comercia
les e industriales será preceptivo re
cabar de la Organización Sindical el 
oportuno informe, que habrá de emi
tirse en el plazo de ocho dias, am- 
phable-s' a otrrs ocho, teniéndose em 
cuenta por la Alcaldía para resolver 
ei expediente. Pasados los plazos men
cionados sin que el informe haya 
sido emitido, se considerará que éste 
es favorable.

El informe habrá de contener las 
razones que pos las que la Organiza
ción Sindical aconseja la concesión 
o la denegación de la licencia de 
que se trate. Entre estas razones fi
gurarán las posibilidades de cliente
la fundadas en la densidad de pobla
ción de las inmediaciones, la satura
ción del mercado y, en general, cuan-> 
tas circunstancias deban tenerse a la 
vista, encaminadas a una mejor or
denación en lo económico-social, sin 
que puedan tomarse en consideración 
las fundadas en la menor o mayor dis
tancia con estabiecimientos similares.

La Alcaldía, con los antecedentes 
obrantes en el expediente, resolverá 
en definitiva libremente, con arreglo 
a ios" preceptos legales vigentes”.,

Lo que se hace público para general 
conocimiento, advirtiéndose que las 
reclamaciones, en su -caso, deberán 
presentarse en días y horas hábiles de 
oficina, durante el plazo de quince 
días, contados a partir del siguiente 

ai de la aparición d& este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de la provincia. -

Zaragoza, 31 de mayo de 1954.—El 
Alcalde, Luis Gómez Laguna. — Por 
acuerdo de S. E.: El Secretario gene
ral, Luis Aramburo.

Núm. 3.224

Confederado® Hidrográfica 
del Ebro

Expropiaciones
Obla: Pantano de Yesa.— Variante de 

la éarrdtéra die Jaca a Sangüesa 
Trozo 2.°—Tramo 11.

Pa tido judicial: Tiermas..

ANUNCIO

Declaradas ’ de urgente ejecución 
las obras de referencia mediante De
creto de 29 de septiembre de 1946, con 
objeto de que les fuesen áplicabie,, 
respecto a la expropiación forzosa, 
Jos trámites que señala el procedi- 

■ miento de uigencia previsto en la 
Ley de 7 de octubre de 1939, y prac- 
dcadas las diligencias preliminares 
pertinentes, se ha señalado por estn 
Dirección la ‘eóha del 12 de julio 
pióximo y hora de las once de su 
mañana para proceder sobre el te- 

/ rreno al kvenía-micnto de las actas 
previas a la ocupación de las fincas 
tomprendiidas en el expediente, que 
se cita. ' ' ■

En su consecuencia, se advierte a 
los propietarios a continuación rela
cionados, Autoiidades municipales y 
demás persona, que deban asistir al 
acto, en virtud dle lo dispuesto en la 
mencionada Ley de 7 de octubre de 
,939 y Orden ministerial de Obras 
Públicas del 6 de noviembre dfci 
mismo año, que deben constituirse 
en las fincas señaladas en el día y 
hora1 indicados, y que podrán hacer 
uso de les dfcrcchOS fijados <n el ar
tículo 4.9 de la repetida Ley. 

Zaragoza, b do junio de 19d 4.—El 
Ingeniero Director, F. CheCa (Pubri- 

. ca do). .
* * * 

Relación que se cita
1. "Mariano Giménez López.

, 2. María Orliz M.iqutléiL
3. Ayuntamiento de Tierímas.
4. Mariano Giménez López.
5. Pedro Pérez (hermanos).

■ 6. Ayuntamiento de 'i'icrmas.
7. - Herederos d!e José Arbea.
8. Pedro Pcrez (hermanos).
9. Teresa Martínez Soteras.

10. Antonia 1 larri Alvarado.
11. Mariano Giménez López. 

’ 12. Juana Arrese Arrese.

(3. Teresa Martínez, y Rosa Pellón. 
14. Ayuntamiento de Tiermas. 
■5. Emilio Belio Campoderve. 
Ib. Martin Ortiz Miqueléiz.
17. Nicolás lorres. (No le afecta 

este exptdiente).
18. Teresa Martínez Soteras. 
19, Ayuntamiento de Tiermas.

Todas las lincas se hallan encla
vadas en él paraje demominadf 
“Fue ndealabre”.

Núm. 3.258 , 

Servicio de Latastro 
de la Riqueza Rústica

En cumplimiento de lo dispuesto 
- n el artículo 84 diel Reglamento de 
¿3 de octubre de 1913, se hace saber 
que el padrón de la contribución 
lústica del término municipal de La 
Zaida estará expuesto al público du
rante ocho di as en los locales de la 
Casa-Ayunt.jmitnto respectiva, duran
te cuyo plazo pueden los contribu
yentes interesados presentar ante la 
Junta Pericial correspondiente las ie- 
clamaciones que estimen pertinentes 
siempre que se, refieran exclusivamen
te a errores aritméticos o de copia, 
según determina el articulo antes ci
tado. •

Zaragoza, 12 dle junio de 1954^— 
EJ Ingeniero Jefe, José Pérez Guillén.

SECCION SEXTA. .
Núm. 3.206

. ATECA
Estando paralizada en poder dol 

Servicio Central de Pósitos la canti- 
diad de 26.774'54 pesetas', con destino 
a la concesión de préstamos a los 
agricultores de esta .localidad que lo 
soliciten, se h?ce público para su co
nocimiento y uso de este derecho, 
adVirtiendo "que el Organisrrto supe
rior ha elevado-las cuotas de présta
mos con garantía personal hasta la 
diurna de 2.500 pesetas.

Ateca, 7 do junio de 1954.—El Al- 
(áldc, R. Atienza.

Núm. 3^61 
CAST1LISCAR

D. Bienvenido Valiejo Pérez, Alcalde- 
Presidente del Ayuntamiento de 
Castiliscar (Zaragoza);
Hago saber: Que el Ayuntamiento 

de mi presidencia, en sesión extraor
dinaria de 4 de mayo del año actual, 
y con el “quorum” exigido por el ar- 
ticulp 303 de ia Ley d ■ Régimen Lo- 
-al dc 16 de'uickmbre de 1950, adop
tó 01 álguien'é acuerdo:

Dirigirse al Exorno.- Sr. Ministro 
ck la Gobernación on súplica de ,qu-.'

--- ■
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sea Segregada la corraliza de “La 
Manga” (término de Sos del Rey Ca
tólico) y agregada al término de Cas- 
tiliscar, facultando al Sr. Alcalde-Pre
sidente para la adopción de las dis
tintas medidas oportunas y formali- 
zación de los escritos que correspon
dan.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento, de conformidad a 
lo dispuesto en el articulo 20-2 de la 
Ley dp Régimen Local, concediéndo
se un plazo de quince días, a partir 
de la publicación del presente edic
to en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia, para la alegación de lo que 
en derecho proceda.

Castiliscar, 11 de junio de 1954.—El 
Alcaide, Bienvenldio Valliejo.

Núm. 3.260
EL BURGO DE EBRO

Por acuerdo de este Ayuntamiento 
se anuncia la subasta pública de los 
pastos de las Mejanas y Comunes de 
este Municipio denominadas “La No- 
lia”, “El Mojón” y de 1a Dehesa d° 
“La Pinada”, para el año 1954-1955, 
bajo los tipos que figuran en el plie
go de condiciones generales aproba
do al efecto, que se halla dio manifies
to en la Secretaría municipal, cuyo 
¿cto tendrá lugar el día 11 de junio 
próbclmo. a la^ once horas, bajo la 
presidencia del .Sr. Alcalde y ' con 
arreglo a las disposiciones vigentes.

El Burgo de Ebro, 11 de junio de 
1954.—El Alc/.de, (ilegible);

Núm. 3.183 *
TARAZONA

Bases para la convocatoria a oposi
ción destinada a la provisión de la 
vacante cíe obrero-bombero de la Bri
dada municipal de este Excmo. Ayun

tamiento.
Primera. Es objeto de esta convo

catoria la oposición para proveer en 
j?rcpiedad la pinza vacante dle obrero- 
bombero de la Brigada municipal, 
dotada cón el haber anual de 6.500 pe
setas, plus de carestía de vida (20 por 
100, con carácter voluntarlo), exen
ción de utilidades, quinquenios, dere
chos de la Beneficencia municipal y 
demás reconocidos por el vigente Re
glamentó de Funcionarios de Admi
nistración Local y disposiciones de 
la Corporación municipal. \

Segunda. Son obligaciones del 
nombrado el prestar durante la jor
nada legal de ocho 'horas, y en las 
extraordinarias que se requieran, los 
servicios encomendados a la Brigada 
obrero municipal, asi como la ayuda 
personal para la extinción de incen
dios. Todo ello bajo la dirección y vi
gilancia del Aparejador municipal.

Tercera.- Los solicitantes deberán 
presentar sus instancias, dirigidas al 
señor Alcalde-Presidente, en la ofici
na del Registro General de esta Se
cretaría, durante los dí s hábiles de 
oficina, dentro del plazo de treinta 
días hábiles, a contar del siguiente, 
también hábil, al do la publicación 
de este anuncio en el “Boletín Oficial” 
de la provincia.

Cuarta. Con las instancias acom
pañarán la. siguiente documentación:

a) Certificado de nacimiento, le
galizado, acreditativo de ser mayor 
de 21 años y no pasar de los 45.

6) Declaración Jurada de no ha
llarse incurso en ninguno de los ca
sos enumerados en el articulo 36 del 
vigente Reglamento de Funcionarios 
di- Administración Local.

c) Certificado de buena conducta 
de la Alcaldía de su residencia en los 
dos últimos años. .

d) Certificado de antecedentes pe
nales posterior a la fecha de esta con
vocatoria. .

o) Certificación médica de hallarse 
el interesado en condiciones de apti
tud y preparación física para el ejer
cicio del cargo v no padecer enfer
medad infecto-contagiosa. /-

1) Los certificados y méritos que 
estime acompañar el interesado.

A Ja presentación de 1a instancia y 
documentos antes mencionadlos acom-' 
peñará resguardo de la Depositarla 
municipal de haber ingresado en 
concepto de derechos de examen la 
cantidad de 25 pesetas.

Quinta. Las oposiciones se celebra
rán en la Casa Consistorial de este 
Excmb. Ayuntamiento, en el dia y 
hora que notificará personalmente 
a tos admitidos, transcurridos que 
sean cuatro meses a partir de la pu- 
bJlcaclón do esta convocatoria en el 
“Boletín Oficial” 'de la provincia.

Sexta. Los ejercicios serán los si
guientes:

I .» Escritura al dictado y lectura. 
Una operación aritmética s^bre las 
cuatro primeras reglas. Tiempo de 
desarrollo, media hora.

2 .- Efectuar en plazo de media 
hora un, trabajo de albañHería que 
previamente designará el Tribunal.

Séptima. El Tribunal lo compon
drán las personas designadas ep el ar
tículo 251 del Reglamento de Funcio
narios de Administración Local, quien 
calificará con carácter eliminatorio 
los ejercicios con 1a puntuación de 
0 a 4, siendo eliminados los que no 
obtengan dos puntos por lo menos, 
resultado de dividir los puntos conce

didos por cada miembro del Tribunal 
por su número de componentes.

Octava. Al finalizar los ejercicios, 
el Tribunal propondrá a la Comisión 
Municipal Permanente el nombra
miento del mejor puntuado, de con- 
formidadi a Indispuesto en los artícu
los 20 y 27 dle! Reglamento de Funcio
narios do «Administración Loca!, en 
relación con el 12.3-3 del Reglamento 
de Organización, Funcionamiento y 
Régimen Jurídico de las Corporacio
nes Locales.

La Comisión Municipal Permanente, 
dentro del plazo de quince días si
guientes a partir de la elevación de la 
pmnuesta por el Tribunal, nombrará’ 
al mejor puntuado, quien deberá to
mar posesión, dentro del plazo que es
tablece e! articulo 35 del precitado 
Reglamento de Funcionarios de Admi
nistración Local.

Tarazona. 4 de junio de 1954. — El 
Alcaldle. F. India Sanz. .

‘ Núm. 3.266

TAUSTE
A virtud de la resolución dictada 

por la Dirección General de Adminis
tración Local en relación con las 
plantillas del persona! de este Ayun
tamiento. oue fué publicada en el 
“Boletín Oficial” d< la provincia de 
7 de agosto de 1953 ha quedado adi
cionada a la plantilla de transición la 
plaza de Jefe de Montes con la ob-, 
scrvaCión dle “A extinguir”, por con- 
sidierar' inneoeMria dicha plaza para 
el fufuro. quedando así subsanada la 
omisión padecida en dicha plantilla.

Lo oue se hace público por medio 
de su Inserción en. el “Boletín Ofi- 
G’ai” de la prevínola, a suc efectos.

Tauste 9 de lunfn de 1954.—El Al
calde, Antonio Moncín.

Núm. 3.267
V1LLARROYA DF1. CAMPO

(Municipio segregado del de VI11a- 
doz, de esta provincia, por acuerdo 
de| Consejo dé Ministros die! 4 d' 
julio de 1952).

Estadillo E). Plantilla de tran
sición.

Número de plazas: 1.
Cargo: Alguacil.
Dotación: 3.050 pesetas.
ObsfcrvaCjíones: Serivldos concierta- 

dos. ( .
Villar roya d>l Campo, 25 de febrero 

de 1954. — Visto bueno: El Presiden
te de la Corporación, (firmado José 
Herrero). — El Secretario, habilitado, 
(firmado Francisco Fuentes).—Visto 
bueno: El Gobernador1 civil, firmado 
José Pardo. (Todos ellos rubricados).

M.C.D. 2022
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May dos sellos en tinta en los que se 
lee: “Ayuntamiento de Villarroya del 
Campo” y “Gobierno Civil de la pro
vincia de Zaragoza”.

La presenta plantilla de transición 
es copia de a Original, aprobada por 
el Excmo. Sr. Gobernador civil de la 
provincia. I

Villarroya del Campo, 10 de junio 
de 1954.—El Alcalde, José Herrero.— 
Ei Secretario, (ilegible).

sicaim s6>rim
SDMiNISTRñClOHJE JUSTICIA

Requieitotlas
Rejo apercibimiento ele ser 

dos rebeldes y de Incurrir en las 
demis re^^torsabllidide!!. leram: ds 
no presentarse los ornee sidos cy* 

.continuación se expresan en el,oh 
xo eun se les fija a contar desde el 
Ha de la publicación del anunck 

. en esle periódico otfcmi y ente * 
j»iez o Tribunal que se sóbala, f*" 

\ cita. Mama y emplaza, enenr^án 
dsw a todas la) Auiorfdrdes 
Nenies de <8 P'ilH.i judicla’ pre
cedan a la busca, r.*nt<fr» v r- oaíft- 

. ctór de aquellos, 'nn^feruiulh* p d?s 
rósíción de dicho juez o TrlPuñal, 
con rrsylo a ib tirulos • 
2M. dr ta Ley de EnluklSp'díM^ 
Crimina) y 864 de la Lev d# 
ctomfente Militar y de Ma-'rn.i

Núm. 3.167
SALVADOR TABUENCA G A L L U R 

(Juan), (a) “El Argentino”, hijo de 
Manuel y Lucia, de 32 años de edad, 
con última residencia conocida en la 
calle Villanueva, número 15, bajos, Za
ragoza; ।

AURE NAVAL (José), “El Pepe”, hijo 
de Manuel y Nicolasa, de 33 años de 
ed'ad, con última residencia conocida 
en la calle de Peromarta, número 10, 
de Zaragoza;

CRUZ GARCIA (Justo), (a) “El Cana
rio”, de 35 años de edad, hijo de Enr 
rique y Dolores, natural de Santa 
Cíuz de Tenerife, con último domici
lio conocido en la calle dic la Lbertad, 
• úmero 6, taragoza; •

MORALES LIMEÑO (Juan-Luis, díe 
32 años de edad, hijo de Luis y de 
¿tirmén, natural de Monzalbarba, con 
última resitencia conocida en Zaragc^ 
za, calle de la Libertad,, núm. 6,

Comparecerán en el Juzgado de ins
trucción núm, 2 de Zaragoza a cons
tituirse en prisión que les ha sido de
cretada en el sumario número 98 de 
1939, por delitos de robos V hurtos.

JUZGADOS DE 1.a INSTANCIA 
Núm. 3.241

JUZGADO NUM. 4
D. Mariano Jiménez Motilva, Juez de 
' primera instancia del Juzgado nú

mero 4 de ja ciudad de Zaragoza; 
Hago saber: Que en autos de juicio 

ejecutivo tramitados en e^te Juzgado, 
a instancias de D. Manuel Nicolás 
Polo, -contra D. José Chavarría Lavig- 
ne, he decretado la venta en pública 
y primera subasta de los bienes mue
bles. que se relacionan, propiedad del 
Sr. Chavarría, y que obran en depósi
to en su poder. ,

Un cuarto de estar compuesto de 
sofá y dos sillones, en terciopelo, bas
tante usado, valorado en 900 pesetas.

Un espejo mural con su marco de 
130 x 90, en 300.

Una comodita pequeña, de dos ca
jones y armario parte inferior, repisa 
y columnas madera, antigua y usada, 
en 300 ptas.

Un comedor compuesto de mesa rec
tangular, aparador y trinchante de 
madera color nogal, estilo renaci
miento, y seis sillas con asientos dé 
cuero repujado, haciendo juego, anti
guo y en buen uso, valorado en 6.000.

Una lámpara de bronce, de" seis bra
zos para bombillas, y otros seis para 
velas, valorada en 600. ,

Una lámpara de hierro, de seis bra
zos. porta-lámparas eléctricos co
rrientes, valorada en 300.

Un aparato de radio, sin marca, de 
cuatro lámparas, en fundionamiento, 
valorado en 1.200.

Para el acto del remate se ha de
signado el día 3o de los corrientes, 

’as doce horas, en la sala-audiencia 
de este Juzgado, advirtiéndose a los 
licitadores que para tomar parte en 

' el remate habrán de consignar pre
viamente una cantidad igual por lo 
menos al 10 por 100 del valor de los 
bienes; que no se admitirán postulas 
que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo, y que el remate podrá 
hacerse a calidad de cederlo a un ter
cero.

nado en Zaragoza a siete de junio 
de’mil novecientos cincuenta y cua
tro. — Mariano Jiménez. — El Se
cretario, Vicente Herce.

Núm. 3.242
JUZGADO NUM. 4 .

D. Marianb Jiménez‘ Motilva, Juez 
de primera instancia del Juzgado 

•* número 4 de la ciudad de Zara
goza;
Hago saber: Qug en autos de juicio, 

aue se tramitan en este Juzgado, a 
instancias de D. Jesús Hernando Ar- 
•.aj, contra Dz Hipólito Grasa Nava- 

reo, en ejecución de sentencia, hp 
decretado lá venta en pública pri
mera subasta d los bienes embar-’ 
.gados a dicho demandado y que son 
los siguientes: . .

1.9 Campo de tierra secano- en 
término municipal dt’ Fuendetodós 
partida do “Valdeamigos”. Tiene un-i 
f xtensión de 4 hectáreas 89 áreas y 
20 centiáreas. Linda: Norte, Rude- 
sinda Binaburo; Sur, Júan Pablo; 
Este, paso d'e ganadlo, y Oeste, con 
senda1. Valorado en 18.000 ptas.

2.9 Campo tierra secano en igual 
término y partida; de 2 hectárea 
45 áreas 20 '.entiáreas. Linda: Norte 
Juan Pablo; Sur, Santiago Casanovi 
y camino; Este, paso de ganado, y 
Oeste; Santiago CaSanova. Valoradlo en 
9.000 pesetas. • ,

3.9 Campo' tierra secano en iguales 
término y partida, de 6 hectáreas 
48 áreas 40 c/ntiáreas. Linda: Norte, 
Valero Aznar Sur, Cecilio Cotaban v 
litros; Este, camino de herederos v 
Joaquín Gtrnei.r, v Oeste, Marta Val. 
Valorado en 27.000 pesetas.

La subasta tendrá lugar en est* 
el día 15 de julio próximo, 

a las doce horas, advtrtléndlose a los 
Jícitadores que deberán . consig
nar previamente una cantidad igual 
al 10 por 100 del valor de 1os bienes 
i rematar: que no Se admitirán pos
tujas inf-riore.: a las dos terceras 
partes d:° 1? v Jomción; que p^drá 
haoersn d remate ? calMád'dle cederlo 
a un tercero y que la titulación y 
certificación de cargas están do ma
nifiesto en Serretaria.

Dado en Zaragoza a cuatro de junio 
dt mil ncveclentos cincuenta v cuatro 
Mariano Jiménez Motilva.—Ef Secre
tario, Vicente .Herce.

PÍltl -T- Al

. Núm.,. 3.308 .
Hermandad Sindical 

de Labradores y Ganaderos de Isuerre

Subasta de pastos
El día I." ü? julio próximo tendrá 

lugar la subasta de pastos de,este 
■.érmino municipal. El pliego dle con
diciones está de manifiesto en la 
Secretaria de esta Hcrmendnd de La- 
bradúr^s y Ganaderos. El importe de 
este anuncio será de cuenta del re
matante. . ,

Isuerre, 12 di junio de 1954. — El 
Jífe die la H'd mandad, Valeriano Be- 
zunartea.

ÍMrBKNIA ÜÜ Ho g ai PlOMAmU
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